
   

Oficio Nº 6144

VALPARAÍSO, 3 de mayo de 2006

Con  motivo  de  la  Moción,  Informe  y
demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de
V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar
su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único. – Las personas que
se encontraren en algunas de las situaciones reguladas
en  el artículo  1° transitorio  de la  ley N°  20.014,
tendrán un nuevo plazo de ciento veinte días, el que
comenzará  a  regir  treinta  días  después  de  la
publicación de esta ley, para acogerse a los beneficios
contemplados en ese precepto.”.

*****

Hago  presente  a  V.E.  que  el
artículo único fue aprobado en general con el voto a
favor  de  92  Diputados  y  en  particular  con  el  voto
favorable de 98 Diputados, en ambos casos de, de 120 en
ejercicio, dándose cumplimiento a lo preceptuado en el
inciso  tercero  del  artículo  66  de  la  Constitución
Política de la República.

Dios guarde a V.E.

ANTONIO LEAL LABRÍN
Presidente de la Cámara de Diputados
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CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario General de la Cámara de Diputados
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